
 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 
                                                       

PROCESO:              EJECUTIVO  

RADICADO:            540014003006-2006-00390-00 

DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SAS-  

AECSA 

DEMANDADO:        JESUS FERNEL MESA ZAPATA 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) enero de dos mil veintidós (2.022) 
 

Se encuentran los autos al Despacho para resolver sobre solicitud de 

corrección de auto de quince (15) de junio de 2022. Visto el escrito donde la 

apoderada Carolina Abello manifestó que debía corregirse el citado auto, ya que el 

mismo se confirió por equivocación y ella no ha presentado renuncia del poder. 

El despacho de los elementos que obran en el plenario, observa que en auto 

del 26 de mayo de 2015 se le reconoció poder al Dr. Calos Daniel Cárdenas Avilés, 

el citado abogado funge según cámara de comercio aportada1 como gerente 

jurídico, posteriormente en memorial2 el mencionado apoderado sustituyo poder a 

la Dra. Carolina Abelló, y posteriormente3 el precitado apoderado confiere mandato 

a la abogada Patricia Carvajal Ordoñez, por lo expuesto y teniendo en cuenta el 

cargo que ocupa el señor Calos Daniel Cárdenas Avilés, se requiere a este último 

para que aclare, con respecto de los mencionados poderes.    
 

Por otra parte, se encuentra memorial por parte del demandado, solicitando 

reconocimiento de personería.  

 

En vista, de que se aportó poder especial en los términos del artículo 74 del 

Código del proceso, que la apoderada designada, es abogada inscrita, y aceptó, 

además, expresamente el poder que le fuera conferido por la parte demandada, se 

procede a reconocerle personería como apoderada de la misma.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir al Dr. Calos Daniel Cárdenas Avilés, con la finalidad que 

aclare en cuanto al otorgamiento de poderes reseñado en la parte motiva del 

presente.  

 

SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. Ana Lucia Perlaza Jiménez, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 32.286.800 de Chigorodó- Antioquia, portadora de la 

tarjeta profesional No. 258264 del C. S. de le Judicatura, como apoderada judicial 

del Señor JESUS FERNEL MESA ZAPATA, en los términos y para los efectos en 

que está conferido el citado mandato judicial. 

 

                                                 
1 Folio 61. Expediente físico.  
2 Folio 1-2. Archivo 31. Expediente digital – folio 69, expediente físico.  
3 Folio 3. Archivo 34. Expediente digital- folio 74. expediente físico. 



 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 

  TERCERO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital al 

apoderado judicial de la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO.  
RADICADO:  540014003006-2014-00759-00. 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. Cesionario PERUZZI 

COLOMBIA   SAS    
DEMANDADO:  EDGAR GUSTAVO PANTOJA GRANJA   
 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta que en memorial obrante a folio 691 el apoderado judicial 

de la parte actora sustituye el poder para actuar al Dr. Jann Carlos Castro Rojas, 

considera el despacho que el poder de sustitución reúne a cabalidad las exigencias 

del Art. 75 del C.G.P., razón por la cual se debe proceder al reconocimiento de 

personería al apoderado sustituto. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

 PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. Jann Carlos Castro Rojas, 

para actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, obrante dentro del proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

                                                           
1 68-69, expediente físico/ Archivo 32-33. Expediente digital  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO. 

RADICADO:         540014003006-2015-00729-00 

        DEMANDANTE:   SAIR CONTRERAS FUENTES  

        DEMANDADO:    JORGE ELIECER GONZALEZ ANDRADE    

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.”  

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el 

numeral 2° del auto del 14 de octubre de 20151 y la del auto de fecha de veinticinco 

(25) de mayo de 2022, igualmente no fue atendida, por ello se tiene esta como la 

última actuación2, lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, supera el 

plazo de treinta (30) días de inactividad señalado por el Legislador para declarar el 

desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

                                                           
1 Folio 16, expediente físico.  
2  Folio 16, expediente físico- Archivo Auto renuncia. Expediente digital.  



RAD.: 54-001-40-22-006-2015-00729-00 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO.  
RADICADO:  540014003006-2015-00931-00. 
DEMANDANTE:  COMFANORTE     
DEMANDADO:  CARLOS LUIS MARTINEZ ARROLYO y OTROS  
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención a memorial de renuncia del poder allegado por la abogada 

Angella Gabriella Ciliberti Cormane, resulta del caso, mencionar que el artículo 76 

de Código General del Proceso, establece que:  

 

Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos 

o gestiones determinadas dentro del proceso. […] 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. […] 

 

En mérito de lo expuesto y visto el expediente, se observa que no se allego la 

comunicación enviada al poderdante de la renuncia, de igual forma, no reposa en 

dentro del expediente poder conferido a la cita profesional o documento que de 

constancia de mandato. Así las cosas, no resulta procedente tal solicitud 

absteniéndose esta Juzgadora de dar trámite a los memoriales presentados por la 

citada Abogada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:         EJECUTIVO. 
RADICADO:       540014003006-2016-00387-00     
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 
DEMANDADO:   GENTIL CUELLAR CANAVATE   
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 En atención a memorial de renuncia del poder allegado por el apoderado de 

la parte actora, en cuanto al mandato otorgado por Banco DAVIVIENDA S.A., este 

Despacho encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez 

que, se aportó memorial de renuncia y comunicación enviada al poderdante. 

 

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.  A su vez se requiere a la entidad 

Banco DAVIVIENDA S.A., para efectos de proceder a designar apoderado judicial 

que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite 

ejecutivo. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado JESÚS ALBERTO 

GUATEROS BOLAÑO, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Requerir a la sociedad Banco DAVIVIENDA S.A., parte actora 

dentro de este proceso para que designe apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO. 

RADICADO:       540014003006-2016-00773-00 

        DEMANDANTE: RAMON ANTONIO ANGARITA NAVARRO   

        DEMANDADO:   HERNANDO SANTANA ARDILA      

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “Cuando un proceso 

o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el  auto 

de fecha treinta y uno (31) de agosto de 2017, no fue atendida por la parte actora, 

por ello se tiene esta, como la última actuación1, lo que, en concordancia con lo 

expuesto anteriormente, se encuentra que el proceso tiene más de cuatro (4) años 

de inactividad, superando el plazo de inactividad señalado por el Legislador para 

declarar el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

                                                           
1  Folio 14, expediente físico.  



RAD.: 54-001-40-22-006-2016-00773-00 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO.  
RADICADO:  540014003006-2016-01091-00. 
DEMANDANTE:  COMFANORTE     
DEMANDADO:  LAURA ROCIO VILLAMIZAR CÁCERES Y OTRO 
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención a memorial de renuncia del poder allegado por la abogada 

Angella Gabriella Ciliberti Cormane, resulta del caso mencionar que no es 

procedente tal solicitud en tanto ella no funge en la presente causa como 

representante judicial de COMFANORTE, pues quien ostenta tal condición es la 

abogada Yuly Ella Belén Parada Leal, razón por la este Despacho se abstiene de 

dar trámite al escrito referido.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:              EJECUTIVO. 

RADICADO:  540014003006-2017-00631-00 

        DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAL COOPTRAISS   

        DEMANDADO: FABIO EDUARDO GUTIERREZ SANABRIA       

 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “Cuando un proceso 

o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el 

numeral 3°  auto de fecha diecisiete (17) de agosto de 20171, no fue atendida por la 

parte actora, y se tiene como última actuación el auto de fecha 12 de junio de 20182, 

lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, se encuentra que el proceso 

tiene más de un (1) año de inactividad, superando el plazo de inactividad señalado 

por el Legislador para declarar el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

                                                           
1 Folio 28, expediente físico. 
2  Folio 31, expediente físico. 



RAD.: 54-001-40-03-006-2022-00584-00 

 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   EJECUTIVO.  
RADICADO:  540014003006-2017-00694-00. 
DEMANDANTE:  COMFANORTE     
DEMANDADO:  FABIO VALENCIA DELGADO y OTRO  
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En atención a memorial de renuncia del poder allegado por la abogada 

Angella Gabriella Ciliberti Cormane, resulta del caso, mencionar que, si bien se 

recibió memorial solicitando reconocimiento de personería a su favor, no hubo 

proceder en tal sentido, por consiguiente, no hay lugar a hacer pronunciamiento 

alguno, en su lugar, resulta procedente requerir a la parte demandante para que 

proceda a designar nuevo representante judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co






 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:         EJECUTIVO. 
RADICADO:       540014003006-2018-00375-00     
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   MARIA JOHANA ORTIZ PEREZ  
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 En atención a memorial de renuncia del poder allegado por el apoderado de 

la parte actora, en cuanto al mandato otorgado por la entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A., este Despacho encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 

del C. G del P., toda vez que, se aportó memorial de renuncia y comunicación 

enviada al poderdante1. 

 

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.  A su vez se requiere a la entidad 

BANCOLOMBIA S.A., para efectos de proceder a designar apoderado judicial que 

represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite 

ejecutivo.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Jairo Alonso Tobaria Espitia, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., parte 

actora dentro de este proceso para que designe apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 
 
 

                                                           
1 Folio 1. Archivo 23. Expediente digital.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

PROCESO:  EJECUTIVO. 

RADICADO:  540014003006-2018-00853-00 

        DEMANDANTE:  ANDREA PAOLA OSORIO  

        DEMANDADO:  TATIANA PAREDES GARCIA      

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.”  

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el  auto 

de fecha de seis (16) de mayo de 2022, no fue atendida por la parte actora, por ello 

se tiene esta como la última actuación1, lo que, en concordancia con lo expuesto 

anteriormente, supera el plazo de treinta (30) días de inactividad señalado por el 

Legislador para declarar el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

                                                           
1  Folio 18, expediente físico- Archivo 13. Expediente digital.  







 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO. 

RADICADO:  540014003006-2019-00477-00 

        DEMANDANTE: PROMOTORA DE NEGOCIOS FINCA  

        DEMANDADO: JOSE GREGORIO LIZCANO     

 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.”  

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el 

numeral 3° del auto del diez (10) de julio de 20191 y reiterada en auto de fecha de 

seis (06) de mayo de 2022, igualmente no fue atendida, por ello se tiene esta como 

la última actuación2, lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, supera 

el plazo de treinta (30) días de inactividad señalado por el Legislador para declarar 

el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

                                                           
1 Folio 13, expediente físico. - Folio 1-2. Archivo 05. Expediente digital.  
2  Folio 14, expediente físico- Archivo 07. Expediente digital.  



RAD.: 54-001-40-03-006-2022-00584-00 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 









 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO –Mínima cuantía- 
RADICADO:   540014003006-2019-00863-00 
DEMANDANTE:  REINALDO ROJAS CASTELLANOS  
DEMANDADO:  JESUS ALEXANDER OROZCO URBINA  

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del código general del 

proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho ANGIE ALEJANDRA 

AVENDAÑO CACERES, identificad con cedula de ciudadanía No. 1.090.502.884 y 

T.P. No. 331.729 del C.S. de la J. , a quien deberá comunicársele la designación 

ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá 

concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

ALEJA.CACERES0809@GMAIL.COM, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar la Abogada Angie Alejandra Avendaño Cáceres, como 

curador ad – litem de Jesús Alexander Orozco Urbina, remirase la respectiva 

notificación al correo ALEJA.CACERES0809@GMAIL.COM 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ALEJA.CACERES0809@GMAIL.COM
mailto:ALEJA.CACERES0809@GMAIL.COM


































 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         PAGO POR CONSIGNACION – Verbal sumario-.  
RADICADO:       540014003006-2022-00475-00   
DEMANDANTE: ALPHA CAPITAL S.A.S.                                
DEMANDADO:   FRANKIL EMILIO PUERTO GALVIZ                     

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda sometida al proceso verbal 
sumario de Pago por Consignación, propuesta por la empresa ALPHA CAPITAL 
S.A.S., la cual actúa a través de apoderado judicial, en contra del señor FRANKIL 
EMILIO PUERTO GALVIZ, para decidir sobre su admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- La primera pretensión realizada, no es precisa, ni clara, en el sentido que 

la misma no guarda relación concreta con el fondo que realmente persigue la 

demanda, razón por la cual se deberá adecuar la misma, so pena del rechazo en 

obedecimiento por lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

 

2.- La pretensión tercera del libelo demandatorio, no es clara, en tanto indica 

que la parte demandante realizó una oferta de pago a la misma parte demandante, 

situación que debe aclararse, so pena del rechazo de la demanda en 

obedecimiento del numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

 

3.- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas, entre, los que se 

incluye la oferta de pago de la parte demandante a la demandada, brilla por su 

ausencia, desobedeciendo de esa forma lo ordenado en el numeral 5° del artículo 

84 del C.G.P., toda vez que los precitados anexos no acompañan la demanda y la 

dirección electrónica aportada por la apoderada judicial de la parte actora no arrojó 

ningún resultado al ser consultada.  

 

4.- La dirección física aportada en el libelo demandatorio es ambigua, por 

cuanto no se precisa el sector de la ciudad en donde se ubica la nomenclatura 

aportada, razón por la que la misma no es del recibo del Juzgado.     

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 84 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo 

expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          RESOLUCION DE CONTRATO –Verbal sumario-. 
RADICADO:         540014003006-2022-00486-00 
DEMANDANTE:  CARMEN YOLANDA CONTRERAS 
DEMANDADO:    JAVIER SALGADO RIOS y NURY YANETH MERCHAN. 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Pasado el presente proceso al Despacho, se procederá a resolver lo 

pertinente de conformidad con lo prevenido en nuestro ordenamiento procesal 

civil, por lo consiguiente, se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el 

superior, en providencia del 4 de octubre de dos mil veintidós, dentro del conflicto 

de competencia suscitado entre este Juzgado y el Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta.  

 

En segundo lugar, sería el caso proceder a admitir la presente demanda, si 

no se observara que, el juramento estimatorio presentado, no se realizó conforme 

lo establece el artículo 206 del CGP, toda vez, que el precitado artículo indica que 

la indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras que se pretenda, 

deberá estimarse razonadamente, es decir, dando las razones explícitas, 

concretas y suficientes de la cuantificación o del cálculo del derecho estimado, y 

debido a que la parte demandante en su juramento estimatorio solamente 

generaliza el valor pretendido en la suma aproximada de Tres Millones de Pesos 

ML/Cte. ($3´000.000,oo), sin estimar razonadamente como se obtuvo el valor 

anteriormente indicado y pretendido como indemnización por incumplimiento del 

contrato de arrendamiento, toda vez que, y, como ya lo había realizado en el 

hecho séptimo solamente plasmó una cifra por $3´000.000,oo, sin detallar de 

donde se obtuvo; y como consecuencia de esto también se estaría violando el 

derecho a la defensa de la parte demandada coartando su derecho de objeción, 

toda vez que, esta última no estaría en capacidad de especificar razonadamente la 

inexactitud que pudiere atribuirle a la estimación de la parte demandante, requisito 

exigido por el artículo 206 del CGP en la parte final de su primer párrafo para dar 

trámite a una posible objeción del juramento estimatorio, es por lo que, se 

procederá a inadmitir la presente demanda.     

 

De igual forma, también olvidó la apoderada judicial de la parte actora dar 

cumplimiento a otra exigencia del primer párrafo del artículo 206 del C.G.P., 

cuando solicita que cada uno de los conceptos solicitado por indemnización deben 

ser discriminados, y en este caso específico, se observa que la procuradora de la 

parte actora no discriminó la clase de perjuicio por la que solicita la indemnización 

para su poderdante.   
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Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 206 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ejusdem, y en mérito con lo expuesto 

anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior Funcional en 

providencia del 4 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR -Menor Cuantía-.  

RADICADO:         540014003006-2022-00531-00 

DEMANDANTE:  MEDICUC IPS LTDA.   

DEMANDADO:    INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE 

                             DE SANTANDER.    

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por MEDICUC IPS 

LTDA., identificada con NIT. 900.204.617-5, representada legalmente por el Dr. 

FABIO RENE RINCON NAVARRO, quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE 

SANTANDER, para decidir sobre su admisión. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 

se percata el Despacho que, la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado por tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de 

que no se observa que el poder otorgado hubiese sido conferido mediante mensaje 

de datos y, tampoco se observa presentación personal del mismo por parte de la 

representante legal de MEDICUC IPS LTDA. , igualmente, se percata el Despacho 

que en el poder no se observa la aceptación al poder por parte del apoderado judicial 

de la parte demandante.  

 

Por último, se observa que la prueba de la existencia y representación del 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, no fue 

allegado junto con la demanda.  

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 5° de la Ley 

2213 de 2022, 84 numeral 2° del C.G. y 90 del CGP, se declarará inadmisible la 

demanda. 

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE:   
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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